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PODER EJECUTIVO.

jtfg?nÍ7<:aíi!ú Nf%or CewraJ Dow PoKOtcMO 
íeípa, Emcaryaáo JeZ Poder JSyecMííW de Za 
ReyirMica.

PONCIANO LEIVA,
GENERAL DE DIVISIÓN, ENCARGADO DEL PO 

DER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA,

A LOS HONDURENOS.

La cansa de ia Unión Centro-Amera) 
cana ha sido desgraciada una vez más; 
pero en !a nneva tentativa qne se ha 
hecho para realizarla, Hondnras ha es
crito nna honrosa página eu so historia. 
Ha demostrado á los pueblos de la Amé 
rica su abnegación, sn franqueza y  deci
dido patriotismo en favor de esa magna 
empresa, que ningún centro-americano 
puede, con razón, calificar de miserable 
é injusta. Al adherirse á la revolución 
ínangmada por el infortunado General 
Barrios, ofreció sn sér político para con
fundirlo en una antonomía mayor y más 
respetable. Ha dicho implícitamente á 
las demás Repúblicas qne debían unir 
se: quiero que mis fértiles campos, mis 
bosques, lagos y  rios, y  todas las demás

riquezas nacionales de mi snelo, sean co
munes para todos los centro americanos, 
bajo las leyes de una nueva nacionali
dad: quiero que cesen las cuestiones de 
límites y  qne desaparezcan las fronteras 
que limitan y  extorsionan el comercio 
entre los pneblos de unas y  otras Repú
blicas: quiero, en 6n, concurrir á la U- 
nión con todo lo qne poseo, con todo !ó 
qne valgo, para recibir en cambio la li
bertad y  seguridad qae dan los Gobier
nos fuertes, y  mayor impulso para el 
progreso de los pueblos. Inspirados en 
estos sentimientos, el Congreso y Go 
bierno de Hondnras secundaron con no 
ble espontaneidad la revolución iniciada 
en Guatemala, y lo hicieron sin repa
rar en la forma en qne se hiciera, por
que las grandes revoluciones no se con
suman sinó por medios extraordinarios, 
y  una vez que triunfan, el derecho, ocu
pando sn lagar, regla la práctica de las 
ideas conquistadas. La historia presen 
ta diversos testimonios de esta verdad. 
Mas las Repúblicas del Salvador, Nica
ragua y Costa-Rica, por circunstancias 
especiales, no respondieron del mismo 
modo que Honduras, al llamamiento á 
la Unión, y  esto dió lugar al estado de 
guerra. En tal emergencia, el Gobierno 
se vió en el caso de llamar á las armas 
á una parte de su ejército, para sostener 
y  defender, de acnerdo con su aliado 
el Gobierno de Guatemala, la causa pro
clamada, abrigando la esperanza de que, 
eu vez de resolverse la cuestión en los 
campos de batalla, se trataría por los 
medios que aconseja la civilización. No 
sucedió así: las hostilidades comenzaron 
en la frontera del Salvador, y en el ata 
que á la plaza de Chalchuapa, el Jefe 
del Ejército guatemalteco, iniciador del 
movimiento, fué víctima de sn arrojo. 
Este desgraciado suceso no sólo detuvo, 
sinó que hizo retroceder la revolución. 
La Asamblea de Guatemala derogó el

decreto de US de Febrero, en que se ha
bía proclamado la Unidad de Centro- 
América. — Dado este paso, cesó el mo 
tivo de la gnerra, y el Gobierno de 
Hondnras, teniendo al frente de sus 
fuerzas las de Nicaragua, Costa-Rica y  
El Salvador, se colocó á la defensiva 
En tal estado las cosas, el Presidente de 
la República y  el General en Jefe del 
Ejército recibieron del Presidente del 
Salvador excitacióu para entrar en negó 
ciaciones de paz. y de nuestra parte se 
hizo lo propio con el de Nicaragua: y  
después del cambio de varios telegramas 
con dichos Gobernantes, fue firmado por 
Comisionados respectivamente autoriza
dos, el H  del corriente, en el pueblo de 
Namacigüe, un convenio por el cual se 
paso término á las hostilidades y se res 
tableció la buena armonía é inteligencia 
con los Gobiernos del Salvador, Nica
ragua y Costa-Rica. Cuatro días des 
pués se celebró un arreglo semejante 
entre el Gobierno dei Salvador y  sus 
aliados, con el de Guatemala; y  de este 
modo quedó restablecida la paz en todo 
Centro-América, con aplauso de los 
pueblos y honra de los Gobiernos beli
gerantes, que hau sabido escachar los 
dictados de la civilización. En testimo
nio de gratitud, debo manifestar en es
te lagar, que los humanitarios oficios del 
Honorable Cuerpo Diplomático acredi
tado en Centro-América, han contnbni 
do á la adqoisición de este feliz resol
tado.

Conciudadanos: Tales son los moti
vos por que el Gobierno de Honduras se 
paso en armas, y  tales eu compendio los 
hechos más notables ocurridos en el tras
curso de cuarenta y seis días, y  de qae 
el Gobierno ha creído de su deber daros 
cnenta.

Pueblos de Honduras: Recibid el ho 
menaje de mi reconocimiento por vues
tra leal conducta, por la ürrne voluntad
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y patriotismo con qae habéis secunda 
do eo esta ocasida de prueba, bu miras 
del Gobierno.

Y  vosotros, Señores Jefes. OBcialesy 
Soldados del Ejército, que regresáis á 
vuestros hogares con el olivo de la paz, 
recibid también un voto de gratitud, que 
bien merecéis, por la prontitud coo que 
concurristeis á formar a! lado del Pabe 
Hdn Nacional, y por vuestro nobie com
portamiento al enfrentar los peligros de 
la guerra.

POXCIAXO LEÍ VA.

Tegucigalpa, Abril 22 de 1885.

RELACIONES EXTERIORES
g?gZ .Se?2or c7g 7ó.̂ ' Fx7u-
/7ug Unicos <7g ytwgrim.

CHESTER A. ARTHUR.
PRESIDENTE DE IOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.

A sn Excelencia, Señar Dan Lnis Bcgr&n, Presidenta 
de la República de Handnras.

Gi*3M/7g y O77?;'yo.'
He recibido la :arta de Vuestra Excelencia, 

lecha 1." del próximo pasado, acreditando á 
Don Antonio Batres como Enriado Extraordi 
nário y Ministro Plenipotenciario del Goh:er. 
ño de Honduras cerca de e! de loa Estados 
Unidos. Ha sido recibido segó" corresponde 
á sn carácter oficial.

May grato ha sido este acto de Vuestra Ex
celencia para el pueblo Americano, cuyo Go
bierno gnarda las mas proínndas consideracio
nes por los Estadrs de Centró-América, á la 
vez qne les desea sólida paz y verdadera pros
peridad.

Asegaro A Voestra Excelencia qne pondré 
de mi parte cnanto me sea posible para añan- 
zár, cada vez más, las amistosas relaciones 
qne felizmente nos unen.

De Vuestra Excelencia Bnen amigo.
CHESTER A . ARTHUR.

Por el Presidente
FREO. J. FRELINGHUYSEX, 

Secretaria de Estado.
Washington, Enero 14 de 1885.

AcMet-Jo 6K yt/e se Komórñ tí Dort Jusío Aft- 
dgMCg C¡MtSMÍ ¿7g H onduras SM ZáÓM.

SECRETARÍA DE ESTADO EXT EL DESPÍCHO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

JlsywciyaTpa, Hnero 20 ds 1885. 
Conviniendo á los intereses de la República, 

crear nn Consulado en la ciudad de León, Re
pública de Nicaragua; y atendiendo el Gobier
no á las aptitudes y demás méritos que ador
nan ai Señor Don Justo Midence,

ACUERDA:
1. "—Nombrar al expresado Señor Midence, 

Cónsul de la República en León; y
2. "—Qne se le expida y remita la correspon

diente Carta Patente.—Comuniqúese y rt-gía- 
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Z?7oyo.

U verdo gw y Mí ¿re ';reo 7/?) ú'[/HSM7;(da ygRg- 
7*o7 en g7 TMipgrm 47g7ndn.

SECRETARÍA. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

7byi/c!*ya7pa, ólfórera 6 dg 1885.
El Gobierno, atendiendo al interés y celo 

que el Señor C. W. Schiersmann, Cónsul de 
la República en Berlín, muestra en favor de 
la misma, hasta el punto de hallarse dispuesto 
á hacer por sn propia cnenta las erogaciones 
qne impenda una exposición de objetos natu
rales é industriales de este país en Berlín ú 
otra ciudad de Alemania.

ACUERDA:
1. ° Nombrar Cónsul General de Honduras 

en e! Imperio de Alemania con residencia en 
Berlín, al expresado caballero C. W. Schiers
mann; y

2. *° Qne se le expida y remita la correspon
diente Carta Patente.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
ZgTaya.

!NSTRUCC!ON PUBLICA.
.4c7/grdo gn yag sg ¿íspgnMt d Don Dq/oeZ .47-

vorado g7 5.° curso & 7a Fbc?/77od dg Ji/rís-
r̂Mg7gHc:*3.

SECRETARIA DE ESTADO FX EL DESPACHO DE 
IXSTRUCCIÓN PÚBLICA,

7byMctya7pa, Abr/gmórc 22 dg 1884.
Examinada la anterior solicitad en qne el 

Bachiller Don Rafael Alvarado, alnmno de la 
Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Políti
cas de la Universidad Central, pide qne se le 
dispense el 5.° enrso prescrito por el Código 
de Instrncción Pública, qne le falta para poder 
hacer sn recibimiento de Licenciado en aque
lla Facultad, y los exámenes consiguientes á 
las asignaturas que aquel comprende y de la de 
Procedimientos- Considerando: que el Señor 
Alvarado, en virtud de las caliñcaciones que 
obtuvo en los exámenes de los dos primeros 
corsos, mereció qne ei Decano de la Facultad 
lo declarase con derecho á segnir sn carrera por 
suñeiencia:—que, además, ha estudiado priva
damente, y con Profesores idóneos, las materias 
del quinto enrso y ei Código de Procedimien
tos, adquiriendo los conocimientos necesarios, 
debido á su aplicación y aptitndes, según se 
comprueba con las certiúeaeiones presentadas; 
por tanto, en uso de sus facultades y por vía 
de gracia, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad; en consecuencia, el Deca

no de la Facultad respectiva queda autoriza
do para admitir y tramitar la solicitad qne le 
haga el Señor Alvarado, pidiendo someterse 
á examen para qne se le confiera el grado de 
Licenciado.— Comnníquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
E l Snb-Secretario,

C. ForntHa

4cMgrd" de d<*//e/)e't /Te carao y  gxwTMas# d 
/hpor /Te ÍAot Har/yag ¿oz/iaa.

SECRETARIA DE ESTADO EA EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

7byM/Hy<t7pa. JVópiftM&rg 22 /fg 1884.
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por Don Enrique Lozano, en qne pide seis 
dispense el último enrso prescrito pore) Códi
go de Instrncción Pública, qne es ei qne le 
falta para poder hacer sn recibimiento de Li
cenciado en la Facultad de Jurisprudencia y 
Ciencias Políticas, lo mismo qne los exáme
nes correspondientes á las asignaturas que 
comprende dicho curso y de ]a de Procédl* 
mientes. Consi lerendo: qne son atendibles 
las cansas alegadas por el Señor Lozano, 
quien fné autorizado para hacer sus estadios 
por suúciencia. en virtud de haber obtenido 
buenas caliñcaciones en los exámenes de los pri
meros cursos; y qne ha estudiado privadamen
te, con profesores competentes, las materias 
del último curso y el Código de Procedimien
tos, adquiriendo los conocimientos necesarios, 
todo lo cual se ha comprobado con los docu
mentos presentados; por tanto, en uso de sus 
facultades, y por vía de gracia, el Presidente

ACUERDA:
Acceder á dicha petición; en consecuencia, 

el Decano de dicha Facultad queda autoriza
do para admitir y tramitar el escrito que pre
sente el Señor Lozano pidiendo someterse á 
examen de grado, y en caso de ser aprobado, 
se le extenderá el respectivo título de Licen
ciado.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
.47t'#7*odo.

AcMgrdo en y Me se áMforíza #7 Gg%or Rgygs 
yMM*g yi/e Auyo si; rggióíwignó) &  Z :cgn - 
CMK?0.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBBLICA.

7!̂ KCí.y<z7p%, JVopigMÓrg 27 /Te 1884. 
Examinada !a anterior solicitud en que el 

Bachiller Don Ramón Reyes pide se le dispen
sen los estudios universitarios de los cursos 
oarto y quinto, y los exámenes de ñu de año 

prevenidos por el Código de Instrucción Pú
blica para el recibimiento de Licenciado en la 
Facultad de Jnrisprudencia yl[Ciencías Polí
ticas de la Universidad Central; y, conside
rando: que el Señor Reyes obtuvo el grado de 
Bachiiier en Derecho Civil en el mes de Oc
tubre de 1880, y continuó haciendo sus estu
dios de Derecho teórico-práctico, privada
mente, por estar en suspenso la Universidad 
de la República: que ai organizarse la Facul
tad de Jnrisprudencia con arreglo á la ley vi
gente, no se acogió, como pudo hacerlo, á la 
gracia acordada á favor de los Bachilleres en 
Derecho, autorizándolos para qne entraran en 
el cuarto corso, sino que principió sus estu
dios desde el primero: que además, en clases 
privadas ha aprendido todas las materias co
rrespondientes á los dos últimos cursos, según 
se comprueba con las certificaciones presenta
das; y  que por su aplicsción y aptitudes mere-
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ce qae se le conceda la dispensa; por tanto, el 
Presidente, en nso de sus facultades

ACUERDA:
De conformidad; en consecnencia, el Deca

no de la Facultad de Jurisprudencia de la U- 
niwsidad Central, admitirá la petición qne 
haga el Señor Reyes para someterse & examen 
-de grado.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
,4 barrado.

PODER LEGISLATIVO.

AcJas de las soMcnes del Cowyreso JVactOHal.

Sesión del 26 de Enero de 1885.— Presidió 
el Dipntado Vijil, con asistencia de los Repre
sentantes Aldana, Aran jo, Bográn, Bulnes, 
Castellanos. Cabrera, Castillo, Cisneros, Co- 
lindres, Cabero, Cruz, Faces, Fortín Lardi- 
z&bal, Martínez, Membreño, Midence, Mon
eada, Padilla, Pineda Batres, Zelaya, Zúniga, 
(Don Adolfo), Zúniga (Don Carlos) y loa Se
cretarios Uclés y Alvarado. No conenrrieron 
prr excusa legal, los Diputados Arias, Game- 
ro, Gal vez, Rodezno, (Don Agustín), Rodez
no (Don Joaquín) y Sánchez.

l.s—Fué leida y aprobada el acta de la se- 
sesión anterior.

ti A—Estando presente el Diputado Bo
grán, electo por el Departamento de Santa 
Bárbara, á Tirtud del Decreto Legislativo de 
14 de Marzo de 1883, se nombró én Comisión 
á los Repretentantes Cruz y Zúniga (Dou 
Carlos), para caliñcar sns credenciales. La 
Comisión opinó qne están arregladas á la ley; 
y, aprobado que fué sn dictámen, el Diputa
do Bográn tomó posesión de an cargo, prestan
do la promesa constitucional.

3. °— El dictamen acerca de la Memoria de 
Gobernación fué pnesto á diecnsión, por ter
cera vez, y aprobado. En consecnencia, la 
Secretaría propaso el proyecto del Decreto 
número 2.°. qne fué también aprobado.

4. °—Se dió cuenta con una representación 
de la Municipalidad de Gpatoro, contraída á 
manifestar que en el tratado de límites entre 
Honduras y Salvador, sometido á la ratifi
cación del Congreso, se desatendieron sts de
rechos a! terreno de Dolores, cedido a! Saja
dor, pidiendo por lo mismo que se imprnedb 
el tratado, en lo tocante al mencionado terre
no. La Mesa diepuso pasar el ante dicho me
morial al e8tndio de la Comisión de Relacio
nes Exteriores, para qne determine sobre el 
particular. El Diputado Cruz sostuvo, desde 
luego, que el Tratado de limites que había ne
gociado como Comisionado de Honduras, no 
violó derecho algnno del pueblo de Opatoro, 
como pnede verse por documentos qae obran 
en el Archivo del Gobierno.

5. "—Asimismo, ee dió cnenta con nn despa
cho del Señor Ministro de Gobernación, fecha 
23 dei corriente, acompañando nn proyecto de 
Ley de Municipalidades y Gobernadores, qae 
el Ejecutivo inicia ante ei Congreso. El Pro
yecto, qne se repartió impreso & los Señores 
Diputados, fué sometido al informe de los Re
presentantes Aranjo, Zúniga (Don Carlos), 
Padilla, Lardizábal y  Fuaes; pero habiéndose

excusado este último, por justos motivos, se 
nombró en su lugar al Diputado Membreño.

6."—En seguida se dió lectura á una nota 
del Ministro de Fomento, fechaos e! 21, ad
juntando trece contratas, qne el ex-Presiden- 
te Doctor Soto celebró en Nueva York, en n- 
8o de las facultades de que estaba investido 
por decreto del Congreso de 15 de Marzo de 
1883: cinco solicitndes qne fueron presenta
das al mismo Doctor Soto, en el extranjero, en 
su carácter de Presidente de la República; y 
cuatro concesiones sin 6rma que él otorgó. 
Estas contratas, solicitudes y concesiones, pa
saron al dictamen de loe Representantes Mar
tines, Cubem, Zelaya y Castillo.

?.°—La Comisión especial presentó su In
forme sobre la Memoria de la Guerra, siendo 
de opinión qae el Congreso apruebe todos los 
actos del Ejecutivo, á que se reñere. El In
forme fué puesto á discusión por primera vez.

8."—También presentó su dictamen la Co
misión encargada de examinar la Memoria de 
Hacienda y Crédito Público, opinando que se 
apruebe la conducta del Gobierno, en los indi
cados ramea—Se snjetó este dictámen al pri
mer debate.—Se levantó la sesión.— M. Vi- 
ji!.—Alberto Uclés.—Carlos F. Alvarado.

Dacrefo Montero 4.° en gw  sg oprMíóaM Jos ao
jos &J -Po&i* 'F/soaJípo eJ J&zMío &  J2a- 
císKíJa y Cródifo FéáJíco.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

A 3US HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 4."

El Congreso Nacional, con vista de la Me
moria presentada por el Señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, el 22 del mes co
rriente,

DECRETA:
Art. único.—Apmébanse los actos del Po

der Ejecutivo, en los ramos de Hacienda y 
Crédito Público, á que se reñere la Memoria 
antedicha.

Dado en Tegucigalpa, á 29 de Enero de 
1885.—M. Vijil, D. P.—Alberto Uclés, D. 
S.— Carlos F. Alvarado, D. S.

Al Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
—Tegncigalpa, Enero 39 de 1885.

LUIS BOGRÁN.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
ABELARDO ZELAYA.

Y  por disposición del Señor Presidente, im
prímase y pnbüqaese.

ZáJaya.

Decrgfo MiíoMro 5." por eJ caaJ se eOM/fere eJ 
yraáo &  GeneruJ de DtcisiÓM aJ FrtgMdter 
Don ZvtR  .Cqyrán.

EL CONSEJO DE'MINISTROS,
EX EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO DE LA 

REPUBLICA DE HONDURAS,
Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo si
guiente:

DECRETG NUMERO 5."
El Congreso Nacional,

DECRETA:

Artículo único.—Couñérese el grado de Ge
neral de División del Ejército de la República, 
al Brigadier Don Luis Bográn.

Dado en Tegucigalpa, á 29 de Eaero de 
1885.— M. V ij'l, D. P.— Alberto Uclés, D. S. 
—Carlos F. Alvarado, D. S.

A l Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
—Tegucigalpa, Febrero 4 de 1885.

JERÓNIMO ZELAYA.— PONCIANO LEIVA.—
ABELARDO ZELAYA.— FRANCISCO PLANAS.—
CRESCENCIO GÓMEZ.— RAFAEL ALVARADO.

Y  por disposición de! Consejo de Ministros, 
imprímase y publíqnese.

Ze¿va.

EDfCTO.
Zas tn/rasaríJos, CaafgJarss &J &iperiar 7H- 

ÓMKaJ de UMeafas da Ja EspiíóJíca,
Hacen saber á los Señores Don José Anto

nio Mejía Barcenas, Don Terencio Sierra, Don 
F ran cisco  Cáceres, Don Tibarcio Hernández, 
Don Santiago Meza y Dou Manuel Bonilla, 
que en una solicitud presentada por el Señor 
Fiscal General de Hacienda, ha recaído el auto 
que dice así:

"Tribunal Saperior de Cuentas.—Teguci
galpa, Abril veintinueve de mii ochocientos 
ochenta y cinco.— Constando del informe da
do por la Secretaría que los ex-Adminiatrado- 
res de Rentas Don José Antonio Mejía Barce
nas, Terencio Sierra, Francisco Cáceres, Ti
barcio Hernández, S. Meza y Manuel Bonilla, 
no se han presentado á este Tribunal á rendir 
las cuentas que los dos primeros llevaron en 
el año económico de 1883, y los demás en el 
de 84, no obstante haber trascorrido el tiem
po dentro del cual, según el artículo 136 de la 
Ley Reglamentaria de Hacienda, han debido 
verificarlo; el propio Tribnnal, cumpliendo 
con lo prevenido en el artículo 32. inciso 8." 
de dicha ley y con el Acuerdo Supremo de 21 
de Febrero de 1880, cita, por última vez. á 
los expresados ex-Administradores, por medio 
de comunicaciones dirigidas á los empleados 
respectivos y del Periódico OBcíal, para que, 
por sí ó por procurador legalmente constitui
do, se presenten á este Despacho á rendir las 
cuentas de los caudales que han manejado; á 
Mejía Bárcenas y Cáceres, que se encuentran 
fuera de la República, dentro de sesenta días, 
y á Sierra, Hernández, Meza y Bonilla, den
tro de treinta, bajo los apercibimientos qne 
señala el citado artículo 32 y de una multa de 
cincuenta pesos, que será exigida como lo dis
pone el artículo 4." del acuerdo de que se ha 
hecho mención.— Notifiquese.— Midence.—  
Dorón.—Adán Cáceres, Secretario."

Tegucigalpa, Abril 30 de 1885
R. áfü'&TKM. Ca?BilO 2̂  ZMrÓK.

F)N!QLHTOS.
Zoa iw/raaerifOR, ¿bw&K&rRR JeJ Naperíor 2H- 

ÓMttaJ <& CMenJas &  Ja i&púólíea,
Certiñean: que el Señor Don José María 

Alvarado, por medio de sn procurador el Se
ñor Licenciado Don Poücarpo Bonilla, ha 
presentado la cuenta que llevó como Guarda 
del Puerto menor de La Brea, durante el año 
económico de mil ochocientos oehentitres: que 
examinada dicha cuenta no mereció ningún 
reparo; habiéndosele en consecuencia, decía-
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indo solvente con b6SHHB&nd& páMlca. en 
sentencie pronunciada es veintidós de los co
mentes.

Y  para loe 6nes de ley se !e extiende el pre
sente finiquito, en Tegucigalpa, á veinte y 
cinco de Abril de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

B. Jff¿%í#¿*g. 7?.

Zea C alador as ¿f¿? &¿pgr-¿*or
TrtóttBaf ¿a ¿?MgMf¿:s &  Ja 7fgpMÓf/e¿¿,

(3erti8can: que el SeQor Don Cayetano Bo
nilla, por medio de so legitimo representante 
el SeQor Licenciado Don Miguel B. Dávila, 
ha presentado la cuenta qne llevó como Ad
ministrador de Rentas del Departamento de 
"E l Paraíso," correspondiente & los últimos 
cnatro meses del a&o económico de 1884: que 
examinada dicha cuenta mereció solo an repa
ro, con valor de cuarenta y tres pesos veinti
cinco centavos invertidos en la compra de nn 
armario para el servicio de la Oficina de Co
rreos, sin la órden respectiva; y qne habiendo 
sido contestado dicho reparo con el acnerdo 
supremo de 11 de los corrientes en qne se de
clara como bueno el gasto indicado, se le de
claró solvente con la Hacienda Pública por 
sentencia fechada el día de ayer.

Por tanto: y para los fines de ley se le ex
tiende el presente finiquito en Tegucigalpa, á 
los veinte días del mes de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

7?. Jft& B fe. Cam /fo 7*. ¿tiró n .

¿ o s  ?w/**ascr#o$, Containeres ¿ fg ?á ^ erío r  7W - 
ÓMB¿rf ¿fg Cuentas ¿fe fa JfepiíMfea,

Certifican: que el SeQor Coronel Don Te- 
reneio Sierra, por medio de su legítimo repre
sentante el SeQor Licenciado Don Mignel R. 
Dávila, ha presentado la cuenta que llevó co
mo Administrador de Rentas de la Sección de 
Naeaome, durante el aOo económico de mi! 
ochocientos ochenta y dos: ^ne examinada di
cha cuenta no mereció ningún reparo; habién
dosele, en consecuencia, declarado solvente 
con la Hacienda Pública, en sentencia pronun
ciada el día de hoy.

Y  para los fines de ley, se le extiende el pre
gante finiquito, en Tegncigalpa, á diez y ocho 
dé Abril de mi! ochocientos ochenta y cinco.

7?. JfÚfgBgg. C<37K:Jf 71 7)%rÓB.

Zoé tBj&aáeritcs, CbwhHfores ¿fg? & ¿pcn#r 77-t- 
de (%¿eKt¿ES ¿fe ?¿z BepMÓh'cn,

Oertí$kaa: que el SeQor Don Manuel An
tonio Qsséá, por medio de su legítimo repre
sentante^ SeQor Ucénciado Don Miguel R. 
Dávila, ha presentado la cuenta qne llevó co
mo Administrador de Rentas de la Sección de 
Naeaome. durante los últimos siete meses del 
año económico de mil ochocientos ochenta y 
cnatro: qué examinada dicha cuenta, mereció 
algunos reparos, los cnales ineron contestados 
satisfactoriamente; habiéndosele en conse
cuencia declarado solvente con la Hacienda 
pública, en sentencia pronunciada el día de 
hoy.

Y  para los Unes de ley, se le extiende el 
presente finiquito, en Tegncigalpa, á veinti
trés de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

71 7h¿r¿M. 7?. -%?<f?*an¿).

¿os  ¿B/rascr/fos, Coladores ¿fg? &¿pgn*or 
77*/ÓMBuf ¿fe Ct¿gBf¿rs de ?¿t Beptíóffec,

Certiúcan: que el SeQor Licenciado Don 
Gregorio Reyes, por medio de su legítimo re
presentante el SeQor Licenciado Don Migue! 
E. Dávila, ha presentado la cuenta que llevó

como Administrador de Rentas del Departa
mento de Yoro, durante el aOo económico de 
mil ochocientos ochenta y cnatro: que exami
nada dicha cnenta, mereció varios reparos, los 
¿males fueron contestados satisfactoriamente; 
habiéndosele, en consecuencia, declarado sol
vente con ia Hacienda Pública, en sentencia 
pronunciada el veinte ¿Id mes en curso.

Y  para los fines de ley, se le extiende el pre
sente finiquito, en Tegncigalpa, á veintitrés 
de Marzo de mil ochocientos ochenta y cinco.

(b w /fo  71 ¿KrÓB. # . Jfg¿fr¿tBO.

¿o s  Í7i/r¿M¿3*ifos, Cb%f¿zd¿M*es ¿fg? <SBpgf/or T rf- 
ÓKnaJ de CMenf¿K ¿fe fe  7&p%#?t¿xr,

Certifican: qne el SeQor Don Trinidad Za- 
vala, por medio de su legítimo representante 
el SeQor Licenciado Don Miguel R. Dávila, 
ha presentado la cuenta qne llevó como Ad
ministrador de Rentas del Departamento de 
"E l Paraiso," durante los cinco primeros me
ses del año económico de mil ochocientos o- 
chenta y uno: qne examinada, mereció sola
mente nn reparo, qne íoé contestado satisfac
toriamente por sn procurador; habiéndosele 
en consecuencia, declarado solvente con la 
Hacienda Pública, en sentencia pronunciada 
el día de hoy.

Y  para los Snes de ley, se le extiende el 
presente Sniqnito en Tegncigalpa, á treinta de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y cinco.

7?. JMt¿&%¿% 7?. Jfiafw iO .

¿ o s  Mi/r¿M¿y%os, CbMÍ¿z¿forgs ¿fg? {Superior 77-f- 
óttBáf ¿fe CnenÚES ¿fg Ja Bgptíóf/c¿:,

Certifican: qne el SeQor Don Tito Perez, 
por medio de sn legítimo representante el Se
Qor Licenciado Don Mignel R. Dávila, ha 
presentado la cnenta qnellevó como Tesorero 
del Colegio Nacional de 2.* EnseOanza de! 
Departamento de Gracias, durante el aOo ci
vil de mil ochocientos ochenta y cuatro: que 
examinada dicha cuenta no mereció ningún 
reparo, habiéndosele, en consecuencia, decla
rado solvente con los fondos de dicho Colegio, 
en sentencia pronunciada el día de hoy.

Y para loe fines de ley, se le extiende el 
presente úniqníto en Tegucigalpa, á veintio
cho de Marzo de mi! ochocientos ochenta y 
cinco.

7?. Jf/¿fgMgg. C ew /fo 71 7?%r¿ÍB.

¿7 ÍM/r¿M¿M*ífo, ¿Tío/a? 3.° ¿fg fe ¿trge¿HÓB Cg- 
Kgraf &  Gorrgos ¿fg fe ffgptíóf/ge y <Sf¿ygfe- 
r/o ¿K -̂Aoc,
Certifica: qne el SeQor Don Mónico Córdo- 

va, por medio de sn legítimo representante el 
SeQor Licenciado Don Mignel R. Dávila, ha 
presentado la cnenta que llevó dnrante ocho 
meses de! aQo económico de 1883 á 1884, con
tados desde el 1 °  de Agosto hasta el 31 de 
Marzo: qne examinada dicha cuenta no mere
ció ningún reparo, y en consecuencia, el Tri
buna!, de Cuentas respectivo, lo declaró sol
vente, en auto de esta fecha, con los intereses 
fiscales de la Nación, en el concepto expre
sado.

Y  para que el Señor Córdova haga de esta 
certificación el uso qne estime conveniente, se 
le extiende en Tegucigalpa á 13 de Febrero 
de 1885.

.7. &z#f¿)s ¿fg? Feffg.

¿7  !M/r¿Mcrtfo, (%H¿z? 3." ¿fe fe ¿/rccg/ÓB Gs- 
xera? ¿fe Cbrrgo? ¿fg fe TfgpMÓftce, y Bgsrg- 
faWo ¿r¿f-Acc,
Certiúca: qne el SeQor Don Manee! Anto

nio Casco, por medio de su legítimo represe: - 
tante el SeQor Licenciado Don Miguel R. Dá
vila, ha presentado la cuenta que como admi
nistrador de Correos de Naeaome llevó duran

te siete meses del aQo mxmómico de 1883 á
1884, contados del 1 °  de Enero al 31 de Ju
lio: que examinada dicha cuenta, no mereció 
reparo alguno y que e! Tribona!. en senten- 
cia de esta fecha, lo declaró solvente con los 
intereses fiscales de la Nación, en el concepto 
expresado.

Y para qne el SeQor Casco haga de esta cer- 
tiúcación el nso qne estime conveniente, se le 
extiende en Tegncigalpa, á 14 de Febrero de
1885.

J . &!B?os ¿fg? Faffg.

¿M Zw/7*asorZfo, G/fc¿a? 3.° ¿fg fe ¿/rgoo/óe Ge- 
Bgref ¿fg Gyrrgos ¿fg 2¿t 7fgpt¿óf/¿:e, y &grg- 
fer/o e¿f-Aoo,
Certiúea: que el SeQor Don José Angel 

Hernández, por medio de su legítimo repre
sentante el Señor Licenciado Don Mignel R- 
Dávila, ha presentado la cnenta qne llevó co
mo Administrador de Correos de Gracias, en 
todo el año económico de 1883 á 1884: que 
examinada dicha cuenta no mereció reparo al
guno, y en consecnencia, el Tribunal de 
Cuentas respectivo lo declaró solvente con los 
intereses fiscales de la Nación, en el concepto 
expresado, por ante de esta fecha.

Y  para qne el SeQor Hernández haga de es
ta certificación el uso que estime conveniente, 
se le extiende en Tegncigalpa, á 13 de Febre
ro de 1885.

<¿ ¿ax/os ¿fg? Feffg.

¿o s  íM/r¿Merffos, (?OH&K?orgs ¿fg? & ¿pgr/or 77*/-
ÓK1M? ¿fg GMOB&M ¿fg ?<I f?gyM¿ó?t¿H!.

Certifican: que el SeQor Don Cayetano Agai- 
luz ha presentado la cuenta que llevó como 
Intendente de Hacienda dei Departamento de 
Yoro, durante los ocho últimos meses del año 
económico de mil ochocientos setentisiete: qne 
examinada dicha cnenta, no mereció ningún 
reparo; habiéndole en consecnencia declarado 
solvente con la Hacienda pública, en senten
cia pronunciada el veinte de los corrientes.

Y  para los Snes de ley, se le extiende el 
presente finiquito en Tegncigalpa, á veintiu
no de Marzo de mil ochocientos ochenticinco.

7?. Jf/¿fgM6g. GetBtfo 77 ¿MfÓB.

Como en el Anterior finiquito qne declara solvente- 
con el Fiseoal Señor Don Cayetano Agnilnz, no se 
expresa el alcance qne & sn favor se dedo jo  en la ren
dición y glosa de la cnenta qne como Intendente del 
Departamento de Yoro, llevó en el año de 1877, sus 
amigos en obseqnio de la justicia qne asiste al Señor 
Agnilnz. insertan el documento auténtico qne en se
guida y  registra, dando asi nn mentís á sus gratui
tos en Bñgos, qne, sin cansa jastiñeada, han querido 
enzurronar la reputación de nn hombre verdadera- 
mente honrado, pues lo demuestran los hechos.

Perdone nuestro amigo Agnilnz, qne sin tomar Sn 
rarecer hacemos la presente manifestación, todo por 
la justicia.

Tegncigalpa, Mayo 3 de 1883.
Uxos OBSERVADORES.

¿7 á!fgr-g%grt<? <f¿% A¿jMr¿M* <??
CKga&M.

Certifica: qne el Señor Don Cayetano Agnilnz, tie 
ne derecho á la sama de trescientos veintinueve pe 
sos setenta y seis sentavos $333-76, qne ia Hacienda 
pública le adeuda, por los sceldos qne devengó como 
intendente del Departamento de Yoro, en los ocho 
últimos meses del año económico de 1877, en el Dia
rio de Caja de la cuenta qne llevó como tal Intenden- 
te y dejó de datarse en dicho libro. En esta canti 
dad se encuentra arregado el medio sueldo qne la ley 
le concede, por la rendición de la cnenta de qne se 
trata.

Y de orden del Tribunal, se le extiende la presen 
te en Tegncigalpa, & veinte de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y cinco.

Anax CAC3RES, Srio.

TIPOGRAFIA ITACI¿WAT-— CAIAB REAL
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